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a) Para tomar parte en la subasta, los licitadores
deberán presentar ante este Juzgado, resguardo acre-
ditativo de haber consignado el 20 por 100 valor
del bien que ha de servir de tipo para la subasta,
en la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales
número 1545, clave 64, que este Juzgado tiene abier-
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal
de A Coruña.

b) No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del tipo.

c) Los licitadores aceptan la titulación y las car-
gas que consten del propio expediente, que podrán
examinar previamente.

d) Podrán hacerse posturas por escrito, en plie-
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado la
consignación a que se refiere el apartado a).

e) Sólo la adquisición o adjudicación practicada
en favor de los ejecutantes o de los responsables
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en
calidad de ceder a tercero.

f) Si por causa de fuerza mayor no pudiesen
celebrarse los días y horas señalados, se entenderán
prorrogadas para el siguiente hábil, a la misma hora.

Para el caso de que la primera subasta resultase
desierta, se señala la segunda, con rebaja del 25
por 100 del valor de tasación, subsistiendo las res-
tantes condiciones, para el día 1 de diciembre del
presente año, a las doce horas.

Para el caso de que resultase desierta la segunda
subasta, se señala la tercera para el día 12 de enero
de 2001, a las doce horas, en la que no se admitirán
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can-
tidad en que ha sido justipreciado el bien. Si hubiera
postor que ofrezca suma posterior, se aprobará el
remate.

A Coruña, 7 de septiembre de 2000.—El Secre-
tario en funciones, Juan Rey Pita.—53.077.$

CÁCERES

Edicto

Don Antonio Risco Moreno, Secretario judicial del
Juzgado de lo Social número 1 de Cáceres,

Que en virtud de lo acordado en el procedimiento
autos 3 al 9/97, ejecución 37/1997 de este Juzgado
de lo Social, seguidos a instancias de doña Victoria
González Sánchez, doña María Belén Rodríguez
Rodríguez, don Fernando Sánchez Gómez, don José
Antonio Morán Alcón, don Pedro Sánchez Marcos,
doña María de los Ángeles Canales Arévalo, don
Gregorio Acosta Antón, contra doña María Paz
Canelo Alias y «Complejo Los Kekes, Sociedad
Anónima», sobre despido, se hace saber a los posi-
bles licitadores que la segunda y tercera subasta
de la finca urbana número 2, planta de semisótano
del edificio sito en Coria, en carretera Ciudad Rodri-
go, sin número, con una superficie construida de
579,37 metros cuadrados y útil de 479,65 metros
cuadrados, se celebrarán, en su caso, en los días
señalados, 7 de noviembre y 12 de diciembre de
2000, respectivamente, a las diez treinta horas, en
la sede del nuevo Palacio de Justicia en Cáceres,
sito en la avenida de Hispanidad, esquina ronda
San Francisco.

El edicto inicial fue publicado en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» el día 27 de julio de 2000, dia-
rio 179 número de anuncio 44.895.

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular,
una vez que haya sido publicado en «Boletín Oficial»
y en cumplimiento de lo establecido en leyes pro-
cesales, expido la presente en Cáceres.

Cáceres, 15 de septiembre de 2000.—El Secretario
judicial, Antonio Risco Moreno.—53.405.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa, Secretaria
del Juzgado de lo Social número 2 de Madrid,

Por el presente remito a usted edicto dimanante
del procedimiento autos número D-393/1995, eje-
cución número 32/1996, iniciado a instancia de

doña Gema Díaz Pérez, contra «Brenan y Asocia-
dos, Sociedad Anónima», haciendo constar que en
el día de la fecha se ha ordenado sacar a subasta
el siguiente bien embargado como propiedad de la
parte demandada, cuya relación y tasación es la
que se incluye a continuación, así como las con-
diciones de las subastas.

Bien que se subasta y su valor

Finca registral número 3.660. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 17 de Madrid, descrita
como parcela de terreno señalada con el número 7,
manzana quinta, en término de Madrid, antes Cani-
llejas, procedente de la denominada finca «La Pio-
vera», hoy calle Azalea, número 10, de Madrid. Lin-
da: Al norte, en recta de 11,20 metros, con parcela
de la que esta misma procede; al este, en línea
quebrada, compuesta de una recta de 1,90 metros,
otra de 13,15 metros y otra de 8 metros, con parcela
número 6; al sur, en recta de 9,50 metros, con
terrenos de los que procede esta parcela, y al oeste,
en línea quebrada, compuesta de tres rectas de 9,85,
2,50 y 11,15 metros, respectivamente, asimismo,
con parcela de la que ésta procede.

Valor real o justiprecio: 35.000.000 de pesetas.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, en primera subasta, el día 30 de octubre;
en segunda subasta, en su caso, el día 27 de noviem-
bre, y en tercera subasta, también en su caso, el
día 18 de diciembre, señalándose para todas ellas
como hora la de las doce, y se celebrarán bajo
las condiciones siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el remate podrá
el deudor librar el bien, pagando el principal, inte-
reses y costas; después de celebrado quedará la venta
irrevocable (artículos 249 de la Ley de Procedi-
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

Segunda.—Los licitadores deberán acreditar pre-
viamente haber depositado el 20 por 100, al menos,
del valor del bien que haya servido de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos
(artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil),
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi-
tativo de depósito en la cuenta corriente núme-
ro 2500, que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya de la calle Basílica, número 19, de
Madrid.

Tercera.—El ejecutante y quienes pudieran subro-
garse legalmente en su lugar podrán tomar parte
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen,
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

Cuarta.—Podrán efectuarse posturas por escrito,
en pliego cerrado (artículos 149 y 1.503 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil).

Quinta.—La primera subasta tendrá como tipo el
valor de tasación del bien, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del precio
que sirve de tipo para esta subasta.

Sexta.—En segunda subasta, en su caso, el bien
saldrá con una rebaja del 25 por 100 de la tasación,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio que sirve de tipo para
esta subasta.

Séptima.—En tercera subasta, si fuera necesario
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del
25 por 100 de la cantidad en que está tasado el
bien. Si hubiere postura que ofrezca suma superior
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, los res-
ponsables legales, solidarios y subsidiarios, tendrán
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100
del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de
diez días; de no hacerse uso de este derecho se
alzará el embargo (artículo 262 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Octava.—De quedar desierta la primera subasta,
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien
por las dos terceras partes de su avalúo, o que se
saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta

la segunda subasta, el actor podrá pedir la adju-
dicación del bien por las dos terceras partes del
precio que hubiere servido de tipo para esta segunda
subasta, o que se la entreguen en administración
para aplicar sus productos al pago de los intereses
y extinción del capital.

Novena.—Que el precio del remate deberá cum-
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro-
bación del mismo.

Décima.—Subastándose bienes inmuebles se
entiende que todo licitador acepta como bastante
la titulación, obrante en autos, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate (ar-
tículos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria).

Undécima.—Si la adquisición en subasta se realiza
en favor de parte de los ejecutantes y el precio
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos
los créditos de los restantes acreedores, los créditos
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la
concurrencia de la suma que sobre el precio de
adjudicación deberá serles atribuida en el reparto
proporcional. De ser inferior al precio deberán los
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá-
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Duodécima.—Sólo las posturas realizadas por los
ejecutantes o por los responsables legales solidarios
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero (artículo 264 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este procedo en particular,
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en
la vigente legislación procesal, se expide el presente
en Madrid a 12 de septiembre de 2000.—La Secre-
taria judicial, Carmen Dolores Blanco de la
Casa.—53.048. $

MURCIA

Edicto

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria judicial del
Juzgado de lo Social número 4 de Murcia,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue proceso
número 894/99 a 901/99, ejecución número
139/99, a instancias de doña Esther Martínez Mar-
tínez y otros, contra «Yecla Plásticos, Sociedad Limi-
tada», en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a pública subasta, por término de veinte días, los
siguientes bienes embargados como propiedad de
la parte demandada, cuya relación y tasación es
la siguiente:

Primero: Furgoneta mixta «Mercedes», modelo
MB-100-D, bastidor VSA6313313166515, matrícu-
la MU-6587-BF. Valorada en 550.000 pesetas.

Segundo: Furgoneta mixta «Mercedes», modelo
MB-100-D, bastidor VSA6313313164994, matrícu-
la MU-6588-BF. Valorada en 550.000 pesetas.

Tercero: Camión caja marca «Nissan», modelo
M125.17, bastidor VSKM1246HKB331517, matrí-
cula A-3924-BP. Valorado en 150.000 pesetas.

Cuarto: 4.000 metros manguera de polietileno,
de 63 milímetros y 4 atmósferas. Valorados en
360.000 pesetas.

Quinto: 6.000 metros manguera de polietileno,
de 50 milímetros y 4 atmósferas. Valorados en
348.000 pesetas.

Sexto: 3.000 metros manguera de polietileno, de
40 milímetros y 4 atmósferas. Valorados en 111.000
pesetas.

Séptimo: 2.000 metros manguera de polietileno,
de 32 milímetros y 4 atmósferas. Valorados en
46.000 pesetas.

Octavo: 50.0000 metros manguera de polietileno,
de 16 milímetros agrícola. Valorados en 400.000
pesetas.
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Noveno: 46.000 metros manguera de polietileno,
de 16 milímetros con goteo a 1.25. Valorados en
506.000 pesetas.

Décimo: 20.000 metros manguera de polietileno,
de 16 milímetros con goteo a 0.75 metros. Valorados
en 260.000 pesetas.

Undécimo: 20.000 metros manguera de polieti-
leno, de 16 milímetros con goteo a 0.50 metros.
Valorados en 300.000 pesetas.

Duodécimo: 15.000 metros manguera de polie-
tileno, de 16 milímetros con goteo a 0.40 metros.
Valorados en 255.000 pesetas.

Decimotercero: 15.000 metros manguera de polie-
tileno, de 16 milímetros con goteo a 0.30 metros.
Valorados en 285.000 pesetas.

Decimocuarto: 30.000 metros manguera de polie-
tileno, de 16 milímetros, anti cracking. Valorados
en 390.000 pesetas.

Decimoquinto: 500.000 goteros para manguera
de 16 milímetros insertables. Valorados en
1.500.000 pesetas.

Decimosexto: Dos mesas de oficina. Valoradas
en 20.000 pesetas.

Decimoséptimo: Mostrador de oficina, color cere-
zo. Valorado en 10.000 pesetas.

Decimoctavo: Tres sillones de oficina, giratorios,
color negro. Valorados en 9.000 pesetas.

Decimonoveno: Estantería de madera modular,
con 20 huecos. Valorada en 6.000 pesetas.

Vigésimo: Estantería metálica de oficina. Valorada
en 3.000 pesetas.

Vigesimoprimero: Fotocopiadora «Minolta»
EP-70, número 85501429. Valorada en 20.000 pese-
tas.

Vigesimosegundo: Ordenador «Pentium» 2, núme-
ro 8651013576. Valorado en 50.000 pesetas.

Vigesimotercero: Ordenador «Pentium» 2, número
1250417256. Valorado en 50.000 pesetas.

Vigesimocuarto: Impresora «Epson», Lq-570.
Valorada en 12.000 pesetas.

Vigesimoquinto: Grupo electrógeno con motor
«Perkins», cuatro cilindros, modelo J-35009, Ref.
V-658322-Y. Valorado en 175.000 pesetas.

Vigesimosexto: Carretilla elevadora marca «Ko-
matsu», de 2.500 kilos. Valorada en 700.000 pesetas.

Vigesimoséptimo: Compresor marca «Inger-
sold-Rand», 31521. Valorado en 175.000 pesetas.

Vigesimoctavo: Máquina extrusora material plás-
tico D80 y cabezal «Tamen». Valorada en 600.000
pesetas.

Vigesimonoveno: Bañera de vacío número 1 «Ta-
men», modelo A-2 14/95. Valorada en 125.000
pesetas.

Trigésimo: Bañera de enfriamiento número 1 «Ta-
men», 3349/96. Valorada en 125.000 pesetas.

Trigesimoprimero: Máquina de serigrafiar «Ta-
men», 21/95. Valorada en 50.000 pesetas.

Trigesimosegundo: Carro de arrastre número 1
«Tamen», modelo M46295. Valorado en 60.000
pesetas.

Trigesimotercero: Bobinadora D.250 «Tamen»,
modelo B1 31/95. Valorada en 35.000 pesetas.

Trigesimocuarto: Mezclador línea fabricación
número 1, modelo C-S DL 126. Valorado en 50.000
pesetas.

Trigesimoquinto: Aspirador tolva número 1 «De-
ga». Valorado en 25.000 pesetas.

Trigesimosexto: Máquina extrusora material plás-
tico «Covema» 957/95. Valorado en 600.000 pese-
tas.

Trigesimoséptimo: Bañera de vacío número 2 «Ta-
men», modelo A 22/95. Valorada en 125.000 pese-
tas.

Trigesimoctavo: Bañera de enfriamiento número 2
«Tamen», 2389/95. Valorada en 125.000 pesetas.

Trigesimonoveno: Máquina de serigrafiar «Ta-
men», 320/96. Valorada en 50.000 pesetas.

Cuadragésimo: Carro de arrastre número 2 «Ta-
men», M4-82/96. Valorado en 60.000 pesetas.

Cuadragesimoprimero: Bobinadora D.120 «Ta-
men», modelo B2 1293. Valorada en 50.000 pesetas.

Cuadragesimosegundo: Bobinadora D.240 auto-
mática «Tamen», modelo B1 48/96. Valorada en
60.000 pesetas.

Cuadragesimotercero: Máquina de insertar gote-
ros robotizada «Tamen» 18/95. Valorada en 150.000
pesetas.

Cuadragesimocuarto: Máquina de insertar goteros
robotizada «Tamen» 11/96. Valorada en 150.000
pesetas.

Cuadragesimoquinto: Torre de refrigeración con
bomba de agua 6239. Valorada en 50.000 pesetas.

Cuadragesimosexto: Aspirador tolva número 2
«Dega». Valorado en 25.000 pesetas.

Total valoración: 9.756.000 pesetas.

Condiciones de subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en Murcia, en primera subasta el día
14 de diciembre de 2000. Caso de no haber lici-
tadores o siendo inadmisibles sus posturas, se cele-
brará segunda subasta el día 18 de enero de 2001.
Si en ésta volvieran a darse esas circunstancias, se
celebrará la tercera subasta el día 15 de febrero
de 2001. Todas ellas se celebrarán a las once treinta
horas.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual-
quiera de ellas, se celebrará el día siguiente hábil,
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días
sucesivos si se repitiera o subsistiese dicho impe-
dimento.

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones
siguientes:

Primera.—Antes de verificarse el remate podrá la
deudora liberar sus bienes, pagando el principal,
intereses y costas.

Segunda.—Los licitadores deberán depositar pre-
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil-
bao Vizcaya, sucursal de avenida Libertad, 6, Mur-
cia, cuenta 3095.0000.64.0139/99, el 20 por 100
del valor del lote por el que vayan a pujar de su
valor en las otras dos, lo que acreditarán en el
momento de la subasta (artículo 1.500.1 LEC).

Tercera.—En todas las subastas, desde el presente
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre-
sentarán en la Secretaría del Juzgado, y depositando
en la entidad bancaria indicada en la condición
segunda, el 20 por 100 del valor del lote por el
que vayan a pujar, acompañando resguardo de
haberlo efectuado. Dicho pliego cerrado se conser-
vará cerrado por la Secretaria judicial y serán abier-
tos en el acto del remate, al publicarse las posturas
(artículo 1.499 II LEC).

Cuarta.—El ejecutante podrá tomar parte en las
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501
LEC).

Quinta.—Las subastas se celebrarán por el sistema
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes de
la valoración.

Sexta.—En segunda subasta, en su caso, los bienes
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa-
ción y, por tanto, no se admitirán posturas que
no cubran el 50 por 100 de la valoración (artículo
1.504 LEC).

Séptima.—En la tercera subasta, si fuera necesario
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan
del 25 por 100 de la valoración del lote ([artículo
261.a) LPL]. Si hubiera postor que ofrezca suma
superior se aprobará el remate. De resultar desierta
esta última, tendrán los ejecutantes o, en su defecto,
los responsables legales solidarios o subsidiarios el
derecho de adjudicarse los bienes por el 25 por
100 del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común

de diez días. De no hacerse uso de este derecho,
se alzará el embargo.

Octava.—En todo caso queda a salvo el derecho
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi-
nistración de los bienes subastados en la forma y
con las condiciones establecidas en la vigente legis-
lación procesal.

Novena.—Los remates podrán ser en calidad de
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación
ha sido practicada en favor de los ejecutantes, de
los responsables legales solidarios o subsidiarios (ar-
tículo 263 LPL).

Décima.—Si la adquisición en subasta o adjudi-
cación de los bienes se realiza en favor de parte
de los ejecutantes (si hubiere varios) y el precio
de la adjudicación es suficiente para cubrir todos
los créditos de los restantes acreedores, los créditos
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la
concurrencia de la suma que sobre el precio de
adjudicación debería serles atribuida en el reparto
proporcional. De no ser inferior al precio deberán
los acreedores adjudicatarios abonar el exceso en
metálico (artículo 262 de la LPL).

Undécima.—El precio del remate deberá abonarse
en el plazo de tres u ocho días (según se trate
de subastas de bienes muebles o inmuebles) siguien-
tes a la aprobación del mismo.

Duodécima.—Los bienes embargados están depo-
sitados en el domicilio de la empresa, a cargo de
doña Esther Martínez Martínez.

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular,
una vez que haya sido publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y en cumplimiento de lo esta-
blecido en leyes procesales, expido el presente en
Murcia a 5 de septiembre de 2000.—La Secretaria
judicial, Victoria Juárez Arcas.—53.049.$

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse

los procesados que a continuación se expresan en el plazo

que se les fija, a contar desde el día de la publicación

del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado

o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza,

encargándose a todas las autoridades y Agentes de la

Policía Municipal procedan a la busca, captura y con-

ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho

Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon-

dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

Don José Antonio Gilaber Márquez, con docu-
mento nacional de identidad número 23.263.912,
hijo de Bernardo y de Ana, natural de Lorca (Mur-
cia), de estado civil soltero, de profesión Militar,
con graduación militar de Caballero Legionario
MPTM, inculpado en el procedimiento diligencias
preparatorias número 26/28/00, por un presunto
delito de abandono de destino, y con destino en
el tercio Gran Capitán Primero de la Legión de
Melilla, comparecerá en el término de quince días
ante don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez Togado
del Juzgado Togado Militar Territorial número 26
de Melilla, sito en la calle Gabriel de Morales, núme-
ro 1, segunda planta, de Melilla, bajo el aperci-
bimiento de ser declarado rebelde si no lo verificase.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la
busca del citado individuo que ha de ser puesto
a disposición de este Juzgado Togado.

Melilla, 14 de septiembre de 2000.—El Juez Toga-
do, Gonzalo Zamorano Cabo.—53.264.$


